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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diecisiete de

enero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y

en cumplim¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

VISTA d¡ctado hoy, por la Magistrada instructora Claudia Díaz

Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las catorce horas del día en que se actúa, la

Suscr¡ta ActuariA IO NOTIFICA A LAS DEMÁS PERSONAS

INTERESADOS, mediante cédula de not¡ficación que se fiia en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinac¡ón. DOY FE.---------
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE
SENTENCIA

TR¡BUNAL ELECTORAL
DEVERACRUZ

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: IEV-JDC-9212023 Y
ACUMULADO INC-1

INCIDENTISTAS: ERIC
VASOUEZ Y OTROS

TORRES

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE MISANTLA,
VERACRUZ

Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diec¡siete de enero

de dos mil veinticuatro.

El Secretario de Estudio y Cuenta, José Lu¡s Bielma Martínez, da

cuenta a la Mag¡strada lnstructora Claudia Díaz Tablada, con lo

siguiente:

1. Escrito de dieciséis de enero del año en curso y anexos,

recibido el mismo dia en la Of¡cialfa de Partes de este Tribunal

Electoral, mediante el cual la Sind¡ca del Ayuntamiento de

Misantla, Veracruz, realiza d¡versas man¡feslac¡ones en

atención al auto de requerimiento de nueve de enero dictado en

el incidente al rubro indicado.

Al respecto, con fundamento en el artículo 164 del Reglamento lnter¡or

del Tr¡bunal Electoral de Veracruz, se acuerda:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recib¡da la documentación de

cuenta, misma que se ordena agregar al presente cuaderno ¡ncidental

para que surta los efectos legales correspondientes.

SEGUNDo, Man¡festac¡ones. Téngase por vertidas las

man¡festaciones de la Sindica del Ayuntamiento de M¡santla,

Veracruz, en atención al auto de requer¡miento de nueve de enero,

m¡smas que se reservan al Pleno para que en su oportunidad se

pronuncie al respecto.



TEV-JDC-9212023 Y ACUMULAOO INC-1

TERCERO. Vista. Dese v¡sla a la parte inc¡dentista, con cop¡a

certif¡cada de la documenlación señalada en la cuenta, para que,

dentro de un plazo de tres días hábiles, contados a part¡r de la

notif¡cación del presente acuerdo, manifiesten Io que a sus inlereses

convengan.

Lo anterior, con la f¡nalidad de salvaguardar el pr¡nc¡pio de

contradicc¡ón en términos del artículo 141, fracc¡ón lll, del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral, con copia de la documentación referida.

CUARTO. Aperc¡bimiento. As¡mismo, se hace saber a la parte

¡nc¡dentista que, de no desahogar la vista, se proveerá con las

constancias que obran en autos.

NOTIFíQUESE; por correo electrón¡co a la parte incidentista y por

est¡ados a las demás personas ¡nleresadas; asimismo, en la pág¡na

de internet de éste Tribunal, en concordancia con lo señalado por los

artículos 387 y 393 del Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y f¡rma la Magistrada lnstructora en el presente asunto,

integrante del Tr¡bunal Electoral de Veracruz, ante el Secretario de

Estudio y Cuenta, quien da fe.

Magistra nstructora

audia Díaz Ta

Secretario de Estud yC nta

José Luis
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